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JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADHINI:S'rRATIVO N° 6

Recurso P.A. 150/2010

SENTENCIA nO 72/2010

En Oviedo, a ocho de octubre de dos ·.mi l diez.

DE ovnmo

!
"

DORA BELÉN ALICIA LÓPEZ LÓPEZ, MAGISTRAD~-JUEZ DEL JUZGADO
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATI VO N° 6 DE OVIEDO, ha
pronunciado la siguiente SENTENCIA e n el recurso registrado
como PROCEDIMIENTO ABREVIADO n° 150/2 010 , siendo las partes:

RECtJRRBNTE: DOÑA . . representada y
asistida por el Letrado Sra. Rodríguez Arias .

DEMANDADA : SERVICIO
bajo la dirección del
Pr i nc i p ado de Asturias .

DE SALUD DEL PRINCII?ADO DE ASTURIAS,
Letrado de l servicio jurídico del

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIHEllO.- El día 26 de mayo 2010 , se presentó r ec ur s o
contencioso administrativo en el Juzgado Decano de esta
ciudad, correspondiendo su conocimiento por t urno de reparto
al n° 6 de los Juzgados de lo Contencioso Administra t ivo de
Oviedo, contra la Resolución de la Consejeria de Salud y
Servicios Sanitarios del Principado de Asturias de 12 .3.10 por
la que se desestima e l recurso de alzada formulado contra la
denegación de licencia retribuida por ingreso de un familiar
de primer grado .

SEGONDO.- -Admitído el recurso, se dio tras l a do a la parte
demandada, y, una vez t ramitado en legal forma, y recibido el
correspondiente expediente administrativo , se señaló para la
vista el día 6 de octubre de 2010 , en cuyo acto l a parte
recurrente se a f irmó y ratificó en s u escrito de demanda, en
los términos que figuran en la correspondiente acta ,
oponiéndose la parte demandada a las pretensiones solicitadas.
Practicada la prueba propuesta por las partes, c ons i s t e nt e en
e l expediente administrativo, c on el resultado que obra en
autos , hicieron concl us iones .

TERCERO.- En l a tramitación del presente recurso se han
observado las prescripciones legales .
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PlUMERO.- Por el Letrado de OO~A CONCEPCIÓN CORUJO PÉREZ Se
interpuso recurso contencioso administrativo, que fue
tramitado en este Juzgado por el procedimiento abreviado con
el nO 150/2010 contra la Resolución de Resolución de la
Consejeria de Salud y Servicios Sanitarios del Principado de
Asturias de 12.3 .10 por la que se desestima el recurso de
alzada f or mul a do contra l a denegaci6n de licencia retribuida
por ingreso de un fami l iar de primer g rado.

~:

La Administraci6n demandada ,
oponiéndose e i nteresando que
desestimatoria de las pretensiones

contest6 en tiempo y forma
se dicte una s ent e nc i a

de l a parte recurrente .

SEGUNDO . - Para ' la . : resoluci6n del presente procedimiento
debemos de partir de los hechos , no d i scut idos , y que re s ultan
del e xpediente administrativo :

DO~A ostenta l a condici6n de personal
estat utario del Servicio de Salud del Principado de Asturias ,
con la categoría de . Disfrut6 de s u
periodo vacaciona l del 1 al 31 de agosto de 2009 y , en fecha
7 .9.09 formula solicitud de l icencia para l os días 7 y 9 de
septiembre por ingr e s o de f amil iar en primer grado (padre) . El
padre de la actora ingr e s 6 en e l Hospital valle del Na 16n el
día 20 . 8 .09 y estuvo ho s pitaliza do hasta el 14 . 9 .09 , fecha e n
que fue dado de alta . La comisión de personal deniega la
licencia so~icitada , interponiendo la actora recurso de alzada
que fue desest imado por resolución de fecha 12 .3.10 , la cual
es objeto del presente recurso .

TEReERO .- La Resolución de 23 de oc tubre de 2006, de la
Dirección Gerencia ' del Serv icio d e Salud del Pr i n c i pado de
Asturias , sobre permisos , licencias y va cacione s del personal
de las insti tuciones sanitar ias del Servicio de Salud del
Principado de Asturias , - que deviene del pacto sobre permisos ,
l icencias y vacaciones de l personal de instituciones
sanitarias del Ser vicio de Sa l ud del Pr i nc i pa do de As turias de
fecha 16 de octubre de 2 006, firmado en e l s eno de la comisi6n
de seguimiento del Acuerdo de 21 de julio de 2005, previa
negociación de la propuesta correspondiente s obre esta
materia, en la Me s a Sectorial de las Instituciones sanitarias
Púb licas de 6 de abril de 2006- establece en el punto 1.b) del
artículo VII el supues to de Licencia por el nacimie nto,
acogimiento o adopción de un hijo o una hija , por
fal lecimiento, accidente con consecuencias graves, enfermedad
grave , intervenci6n quirúrgica grave o ing r e s o hospitalario
del c6nyuge o conviviente de he c ho o de un familiar dentro del
primer grado de consanguinidad o afinidad, se concederán t res

2



10:885652065 26/10/2010 08:54 11198 p.om

AD!,jINISlRAClON
DBJUS1TClA

Pato"ADODI
A!>TUlIAS

dias laborables cuando el suceso se produzca -en lugar situado
hasta cien ki16metros de distancia del · centro de trabajo, y
cinco días laborables cuando la distancia sea superior a cien
ki16metros, en ambos casos a contar desde que acontece el
hecho causante.

La interpretación que ha de hacerse del precepto no puede sino
recaer en su propio sentido o sentido literal de las palabras,
siempre que el texto se oferte con claridad y solamente, tal
como señala el articulo 1281 del ce en su punto 2, si las
palabras aparecieren contrarias a la voluntad b intención
evidente de los contr at.arjtes prevalecerá' ésta sobre aquéllas,
ello es asi porque la fifia1idad del precepto citado radica en
evitar que se pueda tergiversar lo que aparece pactado de
forma clara, o se admita sin aclarar lo que se ofrezca oscuro,
debiendo pues acudir como factor interpretativo a la palabra
empleada y sólo de forma subsidiaria y para cuando aquello no
acontezca -, a la intenci6n evidente de los contratantes.

En el supuesto sometido a debate debe de estarse al sentido
literal de las palabras ya que las mismas son claras, y así la
licencia por ingreso hospitalario es de 3 6 5 días dependiendo
de la distancia entre el lugar del suceso y el del centro de
trabajo pero tanto en uno como en otro supuesto los dias se
empiezan a contar desde que acontece el hecho causante. En el
caso de autos el padre de la actora ingresó en el Hospital
valle del Na16n el 20.8.09 y permaneció hospitalizado hasta el
14.9.09, fecha en que fue dado de alta. Por ello la actora
tenía derecho a 3 días de licencia a contar desde el 20.8.09 y
dada la lit;'ralidad del precepto no cabe acoger la pretensión
de la parte demandante y concederle los días 7 y 9 de
septiembre de licencia al amparo del artículo VII, apartado
lb). y si bien se alega por la parte actora que en esas fechas
solicitadas aún no había sido dado de alta hospitalaria el
padre, hay que precisar que en el articulo VII, apartado lb)
de la resoluci6n de 23.10.06 hay un segundo párrafo que regula
el supuesto de licencia en caso de fallecimiento, accidente
con consecuencias graves, enfermedad grave, intervención
quirúrgica grave o ingreso hospitalario de un familiar en
segundo grado de consanguinidad o afinidad, se concederán dos
días laborables cuando el suceso se produzca en lugar situado
hasta cien kilómetros, y cuatro días laborables cuando se
produzca en localidad situada a más de cien kilómetros de
distancia del lugar de trabajo del interesado. En supuestos de
ingreso hospitalario, el permiso no durará más allá de la
fecha de al ta.

Por lo que se trata de un supuesto distinto al de autos en
que el ingreso hospitalario es del padre y por tanto familiar
en primer grado, y además de la propia literalidad se deduce
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que en aquellos casos de ingreso hospitalario de familiar en
segundo grado el permiso será de 2 6 4 días en atención a la
distancia , pero dicho permiso no puede durar más allá de la
fecha de alta, es decir que en caso de co r responde r cuatro
días de l icencia en atención a la distancia si el páriente se
encuentra hospitalizado sólo dos días no cabe obtener licencia
má s que por esos dos días.

En a tención a lo expuesto pr oc e de l a desestimación de la
demanda .

TERCERO. - No ha lugar a imponer las ' costas devengadas en
este p~oceso a ninguna ; de las partes litigantes, al no
concurr~r de las circun~tancias a l efecto previstas en el
artículo 139 de la vigente LJCA .

ctIAR'rO. - Contra l a presente r e s o l u c i ón cabe rec urs o de
apelación de conformidad con lo dispuesto en el a r t i cu l o 81 de
la LJ CA.

FALLO

Que debo desestimar y dese stimo el recurso contencioso
administratívo int e rpue s t o por _ ~••~
contra la Resolución de Reso1uci6n de l a Conse jería de Sa lud y
Servicios Sanitarios del Principado de Asturias de 12.3 .10 por
la que se desest i ma el recurso de alzada f o rmul a do contra la
denegación de licencia ret r ibui da por ingreso de un fami liar
de primer grado.

Todo ello sin imposición de las costas devengadas a n i nguna de
las partes litigantes .

Not i fíque s e esta sentencia a las partes haciéndoles saber
que contra la misma c abe int e r pone r ante este Juzgado y en el
plazo de quince días recurso de apelación previa consignaci ón ,
en su caso, del preceptivo depós i to para recurrir. .

Así por esta mi Sentencia, de l a que se l l eva r á testimonio
a l os a utos , lo pronuncio, mando y firmo.

•
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